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500 

Bogotá D.C.  
 

Doctor 
DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Director General 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
diego.sanchezf@idu.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Alerta preventiva sobre gestión a quejas ciudadanas en el proyecto Cable 
Aéreo de San Cristóbal.  
 
Respetado doctor Sánchez: 
 

La Veeduría Distrital, en cumplimiento de su misión preventiva y en virtud de las 
facultades consagradas en el Decreto Ley 1421 de 1993 y las disposiciones 
previstas en el Acuerdo Distrital 24 de 1993, ha evidenciado la necesidad de emitir 
una alerta preventiva a las entidades del Distrito en procura de que se brinde 
atención oportuna a los derechos de petición. 
 
Teniendo en cuenta que el Cable Aéreo en la Localidad de San Cristóbal, cómo los 
otros planeados para Bogotá, son proyectos de infraestructura muy importantes 
en la ciudad, que contribuirán a mejorar los tiempos de desplazamiento de los 
capitalinos, la calidad del transporte público y la productividad y calidad de vida 
para la ciudadanía del sur oriente de la ciudad, implicando una gran 
transformación urbana, económica y social por su carácter y dimensión, 
consideramos relevante realizar este llamado.  
 
De este modo debe anotarse que es relevante que se preste especial atención a la 
gestión oportuna de los requerimientos ciudadanos presentados a través del 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá te Escucha”, en 
esta etapa del proyecto.  
 
Bajo el anterior contexto, la Veeduría Distrital como entidad de control y en el 
marco de sus funciones, hace un llamado de carácter preventivo, para que se 
disponga de los recursos necesarios para dar cumplimiento a los términos legales 
orientados para las respuestas a las peticiones ciudadanas, y estará atenta sobre 
los avances respectivos, especialmente los dirigidos a la respuesta oportuna a las 
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peticiones interpuestas por la ciudadana que estén relacionadas con inquietudes 
sobre el desarrollo y posibles afectaciones del proyecto, no solo por el carácter 
obligatorio de estos términos, sino por la importancia de garantizar una 
participación ciudadana efectiva y oportuna como necesidad esencial para luchar 
contra el flagelo de la corrupción. 
 
La Veeduría Distrital busca con este ejercicio, contribuir a mejorar la gestión 
institucional, al cumplimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía (PPDSC) y a elevar el nivel de confianza de los ciudadanos en la 
Administración Distrital con iniciativas que fortalezcan lo público y recuperen en los 
bogotanos el sentido de pertenencia con la ciudad. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JAYN PATRICH PARDO GARCÍA 
Veedor Delegado para la Atención de Quejas y Reclamos 
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